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NOTICIAS IXT&AMOERA&
AUMANIA.

Stuttgardt 37 Je Agosto,
Si » ha do dar crédito a la» roce» que corren acerca del Congreso 

de V«rona_, esta nueva reunión diplomática podrá ser,en cuanto á loa 
negocio» de la Europa en general, lo que fue el Congreso de CarUbad 
respecto de la Alemania en particular. Los asuntos de Italia serán , se
gún dicen, un objeta secundario, de que tratarán posteriormente el 
Austria y los Principes italianos.

No solamente un grandísimo número de patriotas alemanes, sino 
también los ministro* y lo* mismos Principes de ios estados de segun
do orden de este país, ban entrada en la mayor aprensión al conside
rar cuáles serán las resoluciones venideras de una pentarquía (Rusia, 
Austria, Prusia, Inglaterra y Francia), que ha excluido los diputados 
de los estado* de segundo orden.

Nada se ha traslucido hasta ahora acerca de las conferencias minis
teriales que ha habido en Viena, y se habla con mucha incertidumbre 
de nueras notas secretas presentadas i dos de los principales Gabinetes; 
pero no se dice cuál ha sido el resultado. Todoio que se sabe de estas 
conferencias preliminares es que el príncipe de láetternich ha concurri
do por el Austria, el Sr. de Tat¡sch<.iF por la Rusia, el Sr Gordon 
(en lugar de lord Stewart) por la Gran-Bretafia, Mr. deCaraman por 
la Francia, y el principe de Hatxfeld (en lugar d*V general Kruse- 
marek ) por la Prusia. Se aguarda de un dia á otro la llegada de lord 
Stewart á Viena- el duque de Wellington asistirá también ai Congre
so; el lord Strangford y el Sr. de Lutzow concurrirán igualmente, co
mo también los píen potenciarlos extraordinarios de Francia y de In
glaterra , y el Sr. de B rnstoiff, ministro de Estado de Prusia.

Ei Sr. de Buol Scfuu-estein, presidente de la Dieta germánica , ha 
rdo llamado de París á Viena por un correo que le ha despachado el 
Sr. de Mettermch.

El Rey de Prusia, que ha resuelto ir en derechura de Berlín á Va
rona, no pasará por Francfort, sino que seguirá el camino d* Nu- 
remberg.

fiancia-

Parh 4 i» Setiembre.
En una carta particular de Francfort se dice lo siguiente:
•» Aquí se había mucho del próximo Congreso, y se procura cal

cular cuál será su resultado mas probable. El sistema del gabinete 
austríaco es conocido, y se espera verle dominar aun en las reun.ones 
diplomáticas de Vitna y Veron.. Es de presumir que se harin los ma
yores esfuerzos y que i toda costa se procurara conservar el sist-.ma ac
túa. , y sobre todo evitar la guerra en Europa, p«rt:cu;arinsnte en el 
oriente. Dar fuerza a las cosas ant guas y qu.ur.a á las nuevas, es ett 
po.as palabras la política ministerial , que reina y reinara entre ios di
plomáticos que se supone tienn mayor influía en Europa.

„ P ro ios negoc os de España y Portugal no dejaran de entorpe
cer en parte semejantes disposicicnes, aunque si hubiesen tenido dis
tinto éxito los sucesos del 7 de Julio de Madrid , ios estorbos hubie
ran sido mucho menores. Acerca de este punto están divididos los 
pareceres , según se dice: lo» unos quieren que se tome con respecto 4 
Espada el mismo partido que ahora dos aros se tomo con respecto a Ñi
póles y al Piamonte ; p-.ro los otros , según se presume, no quieren que 
se tomen sern-jante* medidas, y convienan en que estas encuentran 
mucha oposición en In»Ut-rr». Se añade que algunos individuos del 
gabinete de S. James son de p.r-eer que no conviene emplear en la 
Península otros medios mas que los meramente dipiom-t eos.

n En cuanto á la lurqtiía se sabe que cierto mtnutro de autoridtd la 
mira como una < ¡maga gr.in.ie it.iHi.nLt for.ios pueblen bárbaro • : esta 
as la expresión de que usa en una carta dirigida á un amigo de con
fianza residente en la» orula» del Rhin. Conviene este ministro cr. que 
seria de desear que la civilización europea ( tal como ¿1 la entiende ) 
hiciese esta conquista; pero la Rusia es ya tan grande y esti tan cerca! 
¡Como pues, pres*ntar.e sin peligro este motivo de tentación , cuan
do se sabe á no poderlo dudar , cuáles han sido constant m -nte en este 
punto las miras del político gabinete de S. Pctersburgo, aun antes de 
subir al nono el Emperador Alejandro',

Es pues de presumir que á la Grecia sa la abandonará á sus pro- 
p-'as fuerzas , i lo m-nos en público t y si sale vencedora , siempre se 
estará á ticn<po de niveiar'a según el sistema general de Europa Est* 
plan tiene a<lemas la ventila de que asi se le qu<u á una gran poienc a 
del norte el inHu o que tema en sisman'», pues d.b<‘ perderle prec - 
sa mente cuan so se vea qu- de ja ibnadoexli 1* causa peligrosa délos 
griegos á los so'os medies que les -c ra.oi.

« No paraca que por ahora 4 lo areno* deba catasar la muerta del 
marque* da Lonóonderry variación alguna en loa grandes plañe* que 
van 4 discutirse. No se le quiera dar unta importancia 4 su pesaona, y 
parece que se han resuelto siete puntos.” (Vían la Cuneta dt myer cal. j.*) 
_ El rj de Agosto salió de Berlín pora Viena ci roí rustió del gabi
nete prusiano conde de Bersnio: ff, g-rfe del departamento de Negocios 
extrangeros, después de haber recibido algún tiempo antes pliego* de 
S. M. el Rey de Prusia que se halla actualmente en Topl.tr. Se dio* 
que el príncipe canciller no asistirá á las confarencias de Viena; y asm 
no se sabe si el Rey pasera 4 aquella corte, pues esto no se determina
rá hasta su regreso á Berlín, que seré el >9 de Agosto.
_Dí algunos dias 4 e»U parte la* carta* de comercio de Viena dea como 
ñ as segura la noticia del nuevo empréstito que va 4 abrirse en el Aus
tria. Et 10 de Agosto se decía generalmente ea la looja de Francfort que 
ae habían entablado ya I» negociaciones , y qoe muchas ricos cambis
tas habían hecho proposiciones sobre cá empréstito. Se sabe que el mi
nistro austríaco el Sr. de Stadion había determinado no recurrir i este 
arbitrio sino en los mayores apuros. En vano se busca en las necesida
des actuales el motivo de este empréstito , el cual soto podrán expli
car los acontecimientos venideros.
— En el diario de Ñipóles se lee la siguiente orden del ministro da 
policía general:

» La frecuencia de cieru especie de delitos, y les contravenciones 
que diariamente cometen en esta grande y populosa ciudad algunos 
hombres que excitan los desórdenes públicos para aprovecharse de 
eilos, no» han obligado 4 tomarlas medidas mas activas y eficaces, las 
cuales servirán como de complemento á los reglamento# de pol.ca que 
hemos presentado i S. M.

" H;:no» tenido por conveniente nombrar una comisión compuesta 
de tres comisarios de poi.cía, á fin de que se castgue con c crio número 
de palos, que nunca d.'berán pasar de ciento, á todos los que con ac
ciones y palabras, ó valiéndose ds si'rato»,traten de provocar e¡ desor
den ea las calles, tabernas , cafes y otros sities de reunión. Esta me
dida se aplicará igualmente á los rateros y á los que tiren padradas: 
ademas del castigo de ios palos podrá tenérseles presos por tiempo de 
tres meses.

» Le com'sion pronunciará sos sentencie* sin necesidad de extender 
por esci to las dn:grnca$ , pues el juic o sera verbai , contentándose
con oír al acusado su defensa.

» E.ti meMda Je rigor tendré fuerza de ley durante todo este afio 
en la ciudad y sus arrabales.

Ni potes 5 de Agosto de 1811.3EI secretario de Estado ministro 
de le policía general Cary.”

Este e* un general austríaco á quien el Rey de Ñipóles ha encarga
do últimamente el ramo de policía.

En el dia 14 de Agosto empezó 4 ponerse en eeecuc'on est* orden 
ministerial. Rafael ds Caro, acusado de hab(t tirada ritdrai s Pascual 
Tagliaialeto, fue sentenciado por la comisión da poiicfa á 50 palos y 4 
dua meses de cárcel. Esta sentencia se ejecutó ea cuanto 4 los palos 
el mismo día 14.
__^e está esperando en esta capital para el dia 7 al vizconde de Cha
teaubriand, embajador de Francia en Londres; permanecerá aquí al
gunos dias, y después irá á Vereca.
_ Escr b- n de Bayona que muchos españoles conocido* por su adhe
sión at ar t kuo partido servil se presentan todos los días en el lazare
to de B oba, lo cual prueba que piensan abandonar el campo é sus 
contrarios.
__Se asegura que sir W. A’Ccurt, nuevo enviado ingles cerca de I»
corte de Madrid, tiene e! especial encargo da manifestar al Gobierno 
español que el ministerio ingles bien lejos di cortnbuir, ni aun coa 
sus deseos, al buen éx to de la intentona del 7 de Julio, desaprueba 
muy formalmente todo cuanto se ha fecho contra el orden const me o- 
nal. Esta ccmn.cn se dió á sir \V. A’Court antea del suicidio de lord 
Londonderry : con lo cual paree* se confirman las voc-s que han cor
rido de que este ministro se había visto precisado i variar de plan.

vozrrcsi,
ídt.Ka 7 de Setiembre.

En un periódico de Londres se ha publicado el siguiente párrafo 
■obre h stor a natutai, el cual es sumamente curioso.

A* tifia Jr una ti'tna, anima! teni.¡.< ..t.t.i aít'a por tabu’.vJú.
La soc.edidde m.sior.crcs establecí ia Lóndre* rtm l o al ed¡- 

ror d'1 1', u’i.-r ¡a i e-ji—-re enría con f.e: a d; 1 $ de Jurv.i.
- Muv »r‘.nr m ■ ■ Tv-m:to .1 vd. !i j.í u copia dr¡ enviejo d* una 

cart» que hernus r«..bdo del representa::; .1. :u:>tia >0. ..Cid .ce! ea.



bo de Buena-
Hbdáon i a)«wii

Extracto di una carta d>! R. Dr. Piiiliy , representante de la socíe» 
dad de misión.ros de Londres en Cape-Tcwn (cabo de Buena Espe
ranza) , su fecha 26 de Abril de 18:2.

» Hoy he visto una sirena iju: han presentado at público en esta 
ciudad. Siempre he tenido por fabulosa (O su existencia; pero ahora se 
lia disipado mi escepticismo. Gomo es proís. bli que no haya ilegado 
á Inglaterra descripción alguna de este animai extraordinario > las si
guientes particularidades podrán satisfacer vuestra curiosidad sobre esta 
materia.

„ La cabeza viene á ser del tamaño de la del mono , y esta cubierta 
de cabello negro , poco espeso , lacio, y sin disposición para enroscarse. 
Tiene en el lab o superior y en la barba algunos pelos semejantes á los 
ds la cabeza: los huesos de la cara son prominentes: la frente es baja; 
pero, á excepción de esta circunstancia , las facciones guardan mas pro
porción , y tienen. una semejanza mas marcada con el rostro humano que 
las. de cualquiera familia de los monos. La cabeza se presenta iociinada 
Licia atrás, y la disposición de la cara manifiesta la expresión del terror, 
lo cual le da la apariencia de una caricatura humana ; pero me inclino a 
creer que estas dos circunstancias son accidentales, y provi. nen del gé
nero de muerte que el animal sufrió: hay señales que indican haber 
muerto en grande agonía.

«Las orejas, nariz, labios, barba, pecho, tetas, dedos y uñas se 
•semejan á los de la figura humana.''v

»Los huesos de las vértebras espinales sobresalen mucho, y pare
cen dispuestos en el mismo orden que los del cuerpo humano- Por la 
posición de los brazos y ruedo con que están dispuestos , y por el exa
men t*L cual podía hacerse en las circunstancias en que me hallaba 
cuando los vi , no me quedó duda de que tiene clavículas, adición que 
pertenece al cuerpo humano, y de la cual carecen los monos.

» Los dientas indican evidentemente que el individuo de que se tra
ta habia llegado á su pleno incremento, pues los incisivos estaban gas
tados en Ja superficie superior. El número de estos es ocho, los colmi
llos cuatro, y los dientes molares ocho. Los colmillos se parecen á los 
de un perro ya grande, y los demas son semejantes á los del hombre.

n La longitud del animal es de tres pies; pero ha menguado mucho 
por no haberse conservado bien; y cuando estaba vivo debió set mas 
largo y mas grueso de lo que es actualmente. Su semejanza con la espe
cie humana desaparece del pecho abajo. En la línea de separación, jr 
cabalmente debajo del pecho, tiene dos aletas. Desde donde acaba la fi
gura humana, que será á la distancia de 12 pulgadas desde lo alto de 
la cabeza , se asemeja á un gran pez de la especie de los salmones. Está 
todo cubierto de escamas; ias de la parte inferior son semejantes á las 
de los peces,y las de la patte superior son mucho menores, y apenas 
se perciben con la vista sino de muy cerca. En la parte inferior del 
cuerpo tiene seis aletas; una en Ja espalda, dos en el vientre, dos 
en el pecho y en el extremo de la cola.

» Las aletas del pecho son bastante grandes; están colocadas horizon
talmente, y parecen estar destinadas para sostener al animal en postu
ra vertical, como se pintan comunmente las sirenas en la actitud de 
peinarse el cabello.

» La figura de la cola es cabalmente la misma que se observa en las 
pinturas de la sirena.

» El dueño de este animal extraordinario es el capitán Eades de Bos
ton, en los Estados-Unidos de América. Después de haber yo extendi
do esta descripción el Sr. Eades me hizo saber las circunstancias si
guientes:

•• La sirena la cogió en un parage del mar al norte de la China un 
pescador que la vendió por una bagatela: fue llevada después i Bata- 
vía, donde la compró por gS pesos fuertes el capitán Eades , al cual le 
ofrecieron por ella io9, y no quiso darla por esta cantidad. El capitán 
Eades va de pasagero en el buque americano León , que se halla actual
mente en Table Bay, de donde saldrá dentro de 15 días paraelTáme- 
sis, y desde allí se dirigirá á la América; de modo que es probable que 
la sirena se exponga dentro de poco tiempo á la vista del público en 
Lóndres.”

NOTICIAS DE ESPAÑA.
Vrjer acf de Agosto.

Los habitantes de este pueblo, que a nadie ceden en amor á la sa
grada Constitución que dichosamente nos rige, debían celebrar de un 
modo digno las victorias conseguidas por las armas de los patriotas de 
Madrid en el memorable dia 7 ds Julio último. En efecto, el domin
go 25 fue el determinado por el ilustre ayuntamiento para efectuarlo, 
y á las nueve de su mañana se hallaban ya reunidos en las casas capi
túlales y plaza de la Constitución la expresada corporación, clero y de
mas autoridades, y un numeroso concurso, desde donde se dirigieron 
en procesión, que cerraba la milicia nacional voluntaria, á ia iglesia 
principal , donde se celebró una solemne misa con Te JJeum en ac
ción de gracias al Todopoderoso. El presbítero y patriota D. Josef Pa
dilla pronunció un elocuente y análogo discurso , m que demostró con 
brevedad y precisión las ventajas del sistema constitucional y la impo
tencia de una gavilla dé ilusos que, posponiendo el bien general at su
yo particular, tratan con capa de defensores de la fe sumirnos en los

esperanza para que s: inserte en su perú d cc &c.= G.

( 1 ) Asi lo juzgan todos los naturalistas modernos, desmintiendo 
i Plinio , el cuai ahora se reiría de ellos si resucitase, y viese esta 
Leche mas en confiimacion de ios otros que refiere.

terribles estragos de una guerra civil. Los voluntarios hicieron rustro 
descargas durante la función; y concluida esta, se dirigieron á le plaza 
de la Constitución entonando himnos patrióticos y vivas i los hér< es 
As la patria, que eran repetidos por un numeroso pueblo con indec Me 
entusiasmo. At frente del signo de nuestras libertades se hizo cna d >- 
carga-, y concluido el acto, se retiraron con el mayor orden y ctñapos- 
tura , anhelando solo el momento de emplear las armas contra los pér
fidos que tuvieren en lo sucesivo la audacia de fraguar nuevas maqui
naciones contra nuestras preciosas libertades. En seguida ha habido Ir s 
días de festejos públicos é iluminación general, en que todos se han es
merado á por tía. Las casas capitulares estaban completamente ilu niña
das , y la lápida de la Constitución en medio de laureles: debajo de ella 
se veía un visicsO cuadro, sobre el cual se hallaba colocada una coro
na cívica, y en medio de él la siguh nte inscripción: Al Aerifico pueblo 
y guarnición de Madrid la gratitud de lot habitantet de Vejer. Un nu
meroso concurso hacia mas lucida la función, y los himno* que se en
tonaban al compás de la música eran repetidos, y resonaban por todos 
los ángulos del pueblo. Una general alegría resplandecía en todos ios 
semblantes: Al digno y patriota alcalde primero D. Francisco Gur rra 
ae le ha visto siempre dispuesto á cuanto pudiese contribuir al mayor 
esplendor, al piso que zeioso del orden público á tal estremo que no 
ha habido el menor disgusto, ni aun de aquellos que suelen ser comu
nes en las grandes concurrencias._.Si el pu b'o de Vejer hubiese nece
sitado dar una prueba de su amor á las nuevas instituciones, ahora la hu
biera dado la mas completa; pero no, él no la necesita; las tiene dadas 
muy positivas, y sabrá sacrificarse por ellas siempre que la patria lo exi
ja , é imitará cuando sea necesario á sus hermanos los defensores da 
Madrid.

Cádiz 9 de Setiembre.
El ayuntamiento constitucional de Jerez de la Frontera ha publica

do con fecha del 4 lo siguiente:
» El ayuntamiento constitucional de esta ciudad hace saber que el 

atroz asesinato cometido por el faccioso Zatdivar al anochecer del dia 
de ay^r en la persona del benemérito militar D. Luis Gandiaga, temer
te coronel agregado ai regimiento de S. Marcial, y en otros cuatro sol
dados del resguardo militar, obliga á esta corporación á intentar por 
todos los medios pasibles el exterminio de este malvado; en cuya vir
tud ofrece bajo la mas completa seguridad y en el momento la canti
dad de zo@ rs. vn. al que ó los que le entreguen vivo ó muerto á cual
quiera de las autoridades de esta provincia; y si fuere individuo de la 
misma partida , ademas del premio indicado, promete esta corporación 
impetrar el competente indulto. Y para que esta determinación tenga 
la mayor notoriedad se pubiiea, y manda circular á las casas de campo 
del término de esta ciudad y pu bles de !a provincia.”

Idem 10.
Ha entrado en este puerto, procedente de Sevilla, la polacra Con- 

eepcion, capitán Juan Moren , de Blanes y Torrerieja , con ciscaras 
para tintes y sal, con destino á Vigo y el Carril. Este buque fue apre
sado el 4 del coi ríen te á las 6 de la larde en la latitud de já’ y I. N. 
y 8 de longitud al E- del meridiano de Cádiz por una goleta de dos 
gavias con bandera española, un cañón de coliza y portería cerrada, y 
en la noche del expresado dia pudieron hurtarle el rumbo, y se vinieion 
á este puerto; quedando en la goleta el capitán y algunos marineros, y 
en la polacra el piloto, el contramaestre, un marinero, el muchacho 
y un pasagero.
—Se ha dirigido al Excmo. ayuntamiento la siguiente representación : 
» Excino. ayuntamiento constitucional: Los voluntarios ds la disuelta 
columna expedicionaria que suscriben atentamente á V. E. exponen: 
que al saber la infausta noticia de! asesinato cometido en las personas 
del decidido y valiente constitucional D. Luis Gandiaga, teniente co
ronel de obreros y otros cuatro desgraciados ciudadanos por los antro
pófagos Zatdivar y consortes en las inmediaciones del cortijo de Moa- 
tveotto , término de Jerez, se han llenado de la justa indignación que 
merece semejante inhumanidad. Los exponentes, Excmo. Sr., ya no 
existirían en esta ciudad, al hallarse autorizados para marchar en estoa 
casos; pero atendiendo á la ley, y reprimiendo sus insaciables deseos de 
venganza por la muerte de las víctimas sacrificadas, ocurren á V. E. 
suplicándole que en atención á lo manifestado se sirva prestar su con
sentimiento para que en el dia de hoy, si es posible, emprendan la jor
nada , porque anhelan ir $n persecución de tan infernales facciosos, á 
las órdenes del gefe que; re Ies designe; en inteligencia de que mirarán 
la negativa como agravió i la sinceridad de sus sentimientos. Cádiz Se
tiembre 6 de 18 2 2—Josef María de Alba.rejosef María Montero.—Pa
blo Mateu—Miguel Martinez;=Lucio Goinez.=Domingo Cafcafio.se 
Josef Rodriguez=Fernando Almansa.sJosef Molinera-f rancisco An
tonio Gomez.=Josef García—Juan Vidal.c=Luis de la Rus.scAntonio 
Fernandez de Haro.=Rafael de Sierra—Fernando Pen$ado.=Florencio 
déla Hoz y Domínguez—Domingo ProustoIler.=M¡guel Córdoba.es 
Josef Benedíd—Juan Pedro Vander—Cruycen—Josef María Carvallo. 
=Francisco fietu Lacosta.=Cristóbal Ruiz.zsjosef Espinosa.sjosif Iso» 
la.sjosef Aycardo—Josef María Fernandez—Tomas Jimencz.=Jr..ef 
Pensado.=Domingo del Hierro.csManuel de Arellano.=Antonio Gao- 
Ha— Domingo Jiménez—Josef María Chaparro.:=:Josef Teílez—Josef 
María Lozano.=Gabriel Pedrero.—Josef González— Antonio A sudo.— 
Josef Garriga y Pont—Juan Ignacio Lahorda—Josef de Rueda—Caye
tano Rojo.=Ramon P¡.rez.=Bernardo Lizarca—Juan Burin.=JuanLau- 
rel.=Aniomo bolts-=Manuel María Barleta—Joaquín Pauloni—Pedro 
Saenz y Gastón.=J. M. Masson—Manuel María de Qu:vedo.=Sanctro 
de Lur.a.=Josef Peñasco—Zacarías González de Cunedo.sjosef Mon- 
tilla.”



__En e! Redactar ¿eneral se publican las siguientes noticias de Ul
tramar :

Buenos-Aires, Mayo 8. Ha sido sancionada la ley del olvido por 
nuestra sala de representantes*

Por comunicaciones de Salta de 6 de Abril sabemos que el ene
migo común (el egército español) publica ventajas, y hace ios últimos 
esfuerzos para persuadir su ascendiente___Se dice que Olañeta retroce
de sobre Potosí. Zumba este gefe puerilmente á los habitantes de Sal
ta , sacando fuerzas de debilidad para manifestarse entonada ; pero a (a 
verdad es muy notable mantengan comunicación franca con este gene
ral enemigo el teniente gobernador de Jujui D. Agustín Divi:a y el 
comandante de Humahuaca D. Manuel Eduardo Arias, á quienes el 
gobierno de Salta por una política inevitable tolera sin duda en lo» 
empleos que obtien. n. Esta clase de hombres equívocos, como nos co
munican noticias relativas á las miras dei enemigo , comunican á estos 
igualmente nuestra situación y proyectes: mas temibles por lo mismo 
que los propias enemigos.

Idem ti. Se han espedido las competentes órdenes para que la san
ción de la ley del olvido llegue oficialmente i noticia de loaas las per
sonas » quienes se habia suspendido la entrada en la provincia: á sa
ber: D. Carlos M. Alb-ar, D. M'guel E. Soler, D. Manuel Dorrego, 
D. Manuel Sarratea, D. Pedro Josef Agrelo, D. Manuel V. Pagóla, 
D. Josef ¿ares, D. Manuel Rodríguez y D. Juan Balagué.

Se está imprimiendo el Estatuto provisional constitucional del Entre- 
.tíos, que debe publicarse el 15 enaquei hermoso territorio. Respecto de 
. las divisas del egército de aquella provincia se establece tres galones an
gostos el espitan en la bota de las mangas, dos el teniente y uno el 
alférez; debiendo usarlos de oro la artillería é infantería , y Ce plata la 
caballería__En los grados superiores en consideración al excesivo cos
to de las charreteras, se distinguirán los grados de coronel con tres es
trellas de oro en ios hombros y botas de ia manga, ei uniente coronel 
con una de plata entre las de oro, y el sargento mayor todas de p ala. 
» fcsta disposición no impide (asi se previene en decreto fecha dei 8 de 

. Ma;zo en Parana) que cualquier gefe fuera de ia provincia pueda uni
formarse si gusta, y ponerse las insignias de ia nación á que todos perte

necemos, según le correspondan por su ciase.”
Del 9 del corriente son las últimas nodc.as recibidas aquí del Ectre- 

íios. Eretia, Piéis y Anacido, que estaban detenidos en Córdoba, se ha
bían fugado y pasado ai Hulre-r os con dirección al moni de Montiel 
para formar en él reuniones, con el objeto de atacar el orden que al i i 
habia empezado i estabiecetse. El primero se fijaba hacia la paite de 
Corrientes, y los otros des hacia el Uruguay y Gualeguaichu.

Idem 18__Tucuman. D. Bernabé de Araoz se manun a en su ha
cienda de campo con fu-rza reunida , y D. Diego dentro de la ciudad 
con la que capitanea. Quedaban en elección:? de gobernador propi.u- 
rio, y añaden los que escriben que el pueblo no votaba con libertad 
i causa de la posición armada de aquellos campeones, hi ir. baba uta 

. insistía en rechazar el gobierno a que le llamaba la imparcialidad. Un 
artículo de carta dice: » Al fin vendremos á parar en que D. Bernabé 
ó D. Diego , después de descalab ace y descalabrar a otros muchos, 
corran á Buenos-Aires á unirse con los destronados; y es ce esperar 
que ese gobierno los consolide en la deuda nacional.” _» Buenos- 
Aires (continúa) es el espejo en que se miran estas provincias; pero 
yo noto que hace ano y medio que necesariamente debe haberse puesto 
el cristal para balizas, y el azogue , que es lo que vemos por aquí, para 
S. Josef de Fiores. (*) ¡Quién sabe si cuando se dé vuelta al espejo se 
les antojara a mis paisano» cegar del todo: al menos ya han perdido 

. un ojo en sus locuras.”__A nosotros, en efecto, nos lastima esta si
tuación ; pero ya. nos creemos incapaces de sacar paitido por la pinina, 
habiéndose remitido la cuestión decisivamente á las cazoletas de ios íu- 
ailea.

Mr. Belmar , procedente de Francia, acaba de desembarcar en esta 
ciudad , y trae consigo 13 labradores con el objeto de establecerse en 
aucstros campos.

Sevilla s ¿e Setiembre.

Entre los excesos y tropelías que cometió Zatdivar en el cortijo de 
. las Torres de Aiocaz la noche del Junes de esta semana fue el mayor 
, haberse apoderado de la partida de remonta que allí habia de 8 soldados 
del regimiento caballería de Farnesio, que fueron sorprendidos , llevan- 

, doseios consigo, y recogiendo sus armas, monturas ote.: atentado que 
cometió pr.valido del momento en que se hallaba acompañado de 35 
bandidos abandonados ya a toda suerte de delitos; mas habiendo obser
vado el faccioso que los valientes soldados no podían hermanar sus 
.ideas con las de aquellos malvados , ni eran capaces de tomar partido 
con ellos, les dió soltura por no verse embarazado con unos hombres 
que no podía conducir sino como prisioneros, y eran malos testigos 
observadores de sus guaridas y relaciones. Los soldados se presentaron 
inmediatamente á su oficial comandante, sin haber recibido daño rna- 

, ferial ni maltrato alguno.

Madrid Lunes 16 de Setiembre.

S. M. el Rey y SS. AA. continúan sin novedad en su importante 
salud. S. M. la Reina no ha tenido mejoría en tu indisposición.

(*) Si el azogue para Flores significa que Buenos-Aires manda i 
las provincias las convulsiones , que es uno de los electos que produce 
este metal introducido en el cuerpo, el concepto es injustu.mc.

ARTICULO DE OFICIO.
1557

El Gobierno ka recibido los partes i¡£u:ir,tes.
Sexto distrito militar.. Comandancia general «Je la provincia de 

Huesca—» Con particular satisfacción mía paso á manos de V. b. el 
adjunto parte original del coronel D. Quintín de Vdasco , que con las 
compañías de preferencia de las columnas de Navarra y m a ha batido 
y dispersado en las escabrosas alturas de Sevíl, sostenida por el coronel. 
D. Francisco Ignacio Asura, ¿ los facciosos mandados porBesíeres; in
clusa la fuerza de dos compañías de los dispersados de Bolea , j Cuyos por
menores se imnifi-estan ea el citado parte. No puedo menos de recomen
dar á V.S. el distinguido mérito con que se han conducido en esta jor
nada los oficiales y tropa que tengo ei honor de mandar , cuyo vaior y 
patriotismo excede á todo encarecimiento. Dios guarde á V- S. mu
cho» años. Aiqueraz 7 de Setiembre de i8i2.=Josef Marcos de Saiz.= 
Sr. comandante general del sexto distr.to militar__ En v.sta del movi
miento de los facciosos sobre la sierra de Sevii al aproximarse la co
lumna á este pueblo, y en cumplimiento de la orden de V. S. , ¿¡rí
gida á precaver se interrumpiese ia comunicación con Huesca, y aun el 
que entrasen aquí después de nuestra salida, he marchado 3 Jas cinco de 
la mañana con las tres compañías de cazadores de ¡os regimientos de 
Jaén , Ord.nes militares, voluntarios de Castilla , la segunda compa
ñía de pontoneros, y los granaderos de Ordenes Militares y Castilla : y 
para reconocer la sierra, y atacar 4 los facciosos que se aseguraba 
estaban en elia, me adelanté con todas las precaucione* militares, man
cando guerrillas por la altura de ia izquierda, por ei camino, y- mas 
particularmente por la a tura de la derecha, que por su elevación y es
calpadas cimas creí seria á las que se refugiasen ; al pasar per la aldea 
de í>. Peiegrin me informó el alcalde habían estado allí el dia antes 
C'-mo 600 ó 700 facciosos, capitaneados por los cabecillas Bes i eres, 
Du Hmt&y D. Tomas Bslío d¿ Caspe, y entre aquellos joó navarros; i 
hora y mecha de S- Peiegrin y en mi dirección empezaron ¿ tirotearse 
las gucirillas, y llamando mi atención d scubrí 3 muy corto rato ios 
facciosos formados en balada, coronando una montaña muy elevada con 
unos 400 hombres, teniendo apostados en otra mus baja á un medio tic 
ro de fusil á unos 130 hombres, que rompieron sobre la coiunrsa un 
fuego bastante vivo: reforcé las guerrilla» , y á pocos tiros fueron des
ate jados de esta altura y corrieton á reunirse 4 los demás i adelanté las 
tropas basta aquel punto, y desde él dispuse el ataque en tres cocaí
nas, precedidas de las compañías de cazadores con sus correspondientes 
tiradores, y mientras que estos bajaban i toda carrera á la cañada para 
continuar en seguida á la montaña, los demás armando la bayoneta , y 
al grito de v'va la Constitución, treparon , amias á discreción , 1 ¡a altura 
las dos columna» de Castilla y zapadores , en tanto que U de Ordenes 
militares cero vía la posición por ia izquierda; lo» facciosos corrieron 
á otra altura , de la que fu-ron igualmente arrojados, y finalmente .0 
fueron también de otra tercera mas elevada y escarpada, aun desde la 
Cual hicieron un fuego mas vivo, y no pediendo resistir la decisión 
del ataque á la bayoneta, se pusieron en precipitada fuga, y se les p:-rs.- 
£u<ó hasta mas alia de la venta de Zasa de Surta. En este dia la co urn 
na se ha cubierto de gloria , atacando y arrollando á fuerzas mas que 
duplicadas en posiciones llamadas vulgarmente las baterías Je Galiar, 
porque nunca pudieron desalojarle de ellas ias aguerridas tropas de Be— 
ñaparte. Todos se han excedido en el cumplimiento de sus d-.ber:s, 
acreditando un valor y arrojo extraordinario, dado solo ¿ hombres que 
combar n por la libertad de la patria. Nuestra perdida ha sido un ca
zador de Ordenes M.l larcs muerto. La de los facciosos debe habrr s tío 
grande: en las posiciones que sucesivamente han perdido han dejado 
a'grnos cadáveres, y también ss le han hecho algunos prisioneros, dis
persándose muchos por los bosques. Nada Ha ato: mentado tanto á ia 
tropa en esta jomada memorable como la absoluta falta de acua ;cn 
que apagar la sed que ha sufrido en tas seis hons de acción. A qceroz 
7 de Setiembre á las 10 de la noche. =Qu.ntin de Veiasco. = ieñor 
brigadier comandante de la columna de la izquiertía.”

Sexto distrito militar..Comandancia general .El comandante 
D. Pab.o Luis de Bacigalupi me dice desde Sariñena ayer 3 ias cinco 
de la tarde lo siguiente: ,,Después de marchar con une celeridad increí
ble llegué 4 vista de este pobo , donde he logrado sorprender 3 la 
facción que dirige Mosen DuntJS,y el titulado comindante general ce 
la C3baiieria de Aragón, cargándolos sin tirar un tiro á ts bat an ia, y 
p rsiguiéndolos la cabal.erú de bagunto ai maiSo d 1 capitán !>. .1 >- 
*ef la Vega. La inmediación á la sena ha proporcionado ... fu-: a 
en dispersión á los f-ccio»os, cuyo total exterminio m ■ propone-. To
davía no puedo deta.iar la pérdida del en. migo; pero vs i csts» huras 
es cons'derable el despojo de tanzas, espadas y otro» efe. tos, con ayu
nos caballos aprehenlidos , habiendo rescatado a teniente coronel D -a 
Nicolás Joaqum M*lez, á quien se ¡levaban prisoo rn, ib rundo 
también á varos patr-otas sentenciados á ser fus<lados . r co -n to os 
rqu pag.s de nicho rubado comandarte general de >a c.bú e::a. Reco
mí.-'do i V. S. la decivon y dmu-00 de los Talantes ds ha tuto v 

_Sij.it.miz» i coma igualmente el d:»t ngu>do servicio uue hace a la causa 
de la libeitad el ciudadano D. Miguel de Torres, sumamente práctico 
en el conocimiento del p»¡s. Viva ¡a Constituye». I o que con el ma
yor júbilo participo m V. S. para su conocimi. nto r satisfacción, v re
corrí endo a V. S. !a bizarría de esto» va'i-rtes qu* nuevamente han 
sabido batir á nuestros enemigos, i imitación de B lea. D:c» guarde ñ 
V. S. muchos años. Huesca y Setiembre 13 de 1 Saz á las ocho de '.a 
tnañana.xejosef Mateos de Saiz.s:5:. comandante g ueia. del ó/' de
trito mmur.



Ministerio de Guerra.
Animado de lot mas puros sentimientos en defensa de las liberta

des de la patria y del trono constitucional D. Hilario Jiménez, inten
dente honorario de provincia y diputado á Cortes por la de Aragón, 
ha hecho al Rey la oferta de sus dos hijos D. Joaquín y D. Eusebio Ji
ménez, el primero de 19 alíos, y el segundo de 18 , para que sirvan 
en clase de soldados del regimiento caballería de ia Constitución, 
8.° de ligeros, montados, vestidos y armados á su costa , con asigna
ción de asistencias sobre su prrst y haberes establecidos, y á las órde
nes del mariscal de campo £>. Francisco Ezpoz y Mina , para que con
tinuando la honrosa carrera de las armas desde esta clase, merezcan los 
ascensos á que su valor y conducta los haga acreedores, por hallarse 
felizmente animados de los sentimientos que distinguen i su padre-, y 
S. M., que ha oido con la mayor satisfacción esta generosa oferta, se 
ha servido admitirla, y mandar tengan ingreso en el expresado regi
miento de la Constitución los citados D. Joaquín y D. Eusebio Jimé
nez ; dándose á su padre las'gracias en su Real nombre, y haciéndose 
pública en la gaceta esta acción digna de españoles amantes de la Cons
titución que felizmente rige. De Real orden lo digo á V. para tu 
conocimiento y demas efectos. Palacio 13 de Setiembre de 1822.sAl 
inspector general interino de caballería.

El Rey ha resuelto que el teniente general barón de Eróles y el 
brigadier D. Felipe Fleyres, por haber abandonado las banderas nacio
nales , declarándose enemigos de la Constitución política de la Monar
quía, y obrando de concierto para destruirla, queden desde luego dados 
de baja en el egército, y exonerados de todos sus empleos, honores y 
distinciones, debiendo ser comprendidos en esta resolución el mariscal 
de campo D. VÍcente Quesada, por hallarte hace tiempo en el mismo 
caso que aquellos, y no haberse hecho hasta ahora igual declaración 
acerca de él; y verificándose lo mismo con el teniente general D. Car
los O-Doncll, por haberse marchado i Francia sin licencia de S. M.

CREDITO PUBLICO.

Comisión especial de venta de Jineas.
Con fecha de 11 de Jumo del presente atío te trasladó á la extingui

da junta nacional del Crédito público para su inteligencia y efectos 
oportunos por el Sr. secretario del Despacho de Hacienda lo que le di
jeron en 31 de Mayo último los Sres. diputados secretarios de las Cor
tes, y « como sigue:

n Las Cortes han tenido á bien resolver se prive á los cuerpos ó co
munidades, sean mercantiles ó de cualquiera otra especie , aunque ten
gan á su favor créditos contra el Estado, emplearlos en compra de bie
nes nacionales, se halándoles el término de seis meses para que dicha» 
corporaciones se desprendan de los que hubiesen adquirido, debiendo 
hacerlo lot cuerpos mercantiles en favor de sus accionistas, á fin de 
que tenga desde luego cumplido efecto lo que se previene en el arr. 17- 
dei decreto de 9 de Noviembre de 1810.”

En su vista he resuelto circular, como lo egecuto , dicha determi
nación á los caballeros intendentes, á los comisionados del Crédito pú
blico , á los contadores del mismo , á los recibidores de la orden de Sata 
Juan, y á los contadores de maestrazgos para su noticia y efectos con
venientes, acompañando á los primeros suficiente número de egempla- 
res , á fin de que sin pérdida de momento pasen á cada uno ds los juz
gados de primera instancia, el correspondiente egemplar ú los mismo» 
fines.

Dios guarde á V. muchos años. Madrid 30 de Agosto de 1812.
Comisión especial de venta de Jineas.

Habiendo observado que no se deducen de algunas de las tasaciones 
de fincas las cargas reales afectas á ellas, por pertenecer á memorias, 
obras pias y demas establecimientos que han caducado por los decre
tos de las Cortes, especialmente por el art. 17 del de 9 de Noviem
bre de 1820, be resuelto, por considerarlo beneficioso al Crédito pú
blico, que las contadurías de este en las provincias liquiden las expre
sadas cargas reales, deduciéndolas del valor en tasación de las fincas so
bre que graviten, quedando por consiguiente el Crédito público con 
estas acciones activas, y los compradores con la responsabilidad á su 
pago. Los caballeros intendentes, los jueces de primera instancia y de
mas á quienes corresponda cuidarán de que asi se verifique.

Lo comunico á V. para su inteligencia y efectos convenientes, en
cargándole el mas ex^to cumplimiento de esta resolución desde el reci
bo de la presente circular, que me avisará precisamente á vuelta de cor
reo, y de la cual acompaño á los caballeros intendentes suficiente nú
mero de egemplares, á En de que se sirvan pasarlos á los respectivos 
juzgados de primera instancia al objeto expresado.

Dios guarde á V. muchos años. Madrid s.° de Setiembre de 181a
Comisiones especiales de venta de fincas , y de administración y recate* 

dación.
El Fxemo. Sr. secretarlo del Despacho de Hacienda nos dijo de 

Real orden con fecha de 28 de Agosto úilimo lo que soue:
,, He dado cuenta al Rry d- la expos.cion de VV. SS., en que hacen 

pr-s-nte la necesidad d* autorizar á ¡os intendentes de ias antiguas pro
vincias para que contmú-n por ahora en el despacho de los negocios 
del t>éd to público en toda la d-marcacion que antes I n m ; y ent-ra- 
do S. M. d* esta exposición .corno d- que la comisión de Visita del Cré
dito público considera arreglada la m dida propu ira , se ha s-rvido ac
ceder á ella, y resolver que los intendentes continúen en el despa.hc de

los negocios como hasta ahora; pero sin perjuicio de que W. SS. tomen 
las providencias convenientes, prontas y eficaces para arreglar sus opera
ciones á la nueva división del territorio acordada por la* Cortes, facili
tando y haciendo asi mas rápida la venta de las fincas.”

En su vista hemos resuelto trasladar, como lo hacemos, la Real or
den inserta á todos los gefes políticos , á los intendente» de las antiguas 
y nuevas provincias, á los comisionados principales del Crédito públi
co , á los contadores y demas dependencias del mismo establecimiento 
para su inteligencia y efectos oportunos; acompasando á lo» intendentes 
de las antiguas provincias suficiente número de egemplares , á fin de que 
pasen sin pérdida de momento uno, asi á cada juzgado de primera ins
tancia de los que correspondían á lot distritos de sus respectivas inten
dencias antes de la citada división del territorio, como á los que ea 
virtud de ella les correspondan ahora.

Todo lo cual comunicamos á V. para su noticia y fines conducen
tes. Madrid 4 de Setiembre de 1822.

Comisión especial de ventas i incorporación de tienes.
n Para facilitar la liquidación y reconocimiento de las cargas que 

pesen sobre las fincas aplicadas á la extinción de la deuda pública 
por los decretos vigentes de las Cortes, y remover los obstáculos que 
embarazan y prolongan aquella operación, ya por la pérdida de loa 
títulos originales de pertenencia que motivaron los acontecimientos 
imprevistos de la última guerra de la independencia, y la confusión y 
desorden que estos mismos introdujeron en los archivos de los ayunta
mientos , sus escribanías , y en los de los monasterios y conventos ex
tinguidos y reformados , y ya también emanados de otras causas qoe 
son bien notorias, se invita á los perceptores de censos y demás car
gas que graviten sobre dichos bienes á que dentro del preciso plazo da 
40 dias, contados desde el en que se haga notoria esta disposición en 
las respectivas capitales de provincia y pueblos de su demarcación, 
exhiban en las contadurías del Crédito público de ellas los títulos ori
ginales que los legitimen. Los interesados deben de reconocer en esta 
medida el ínteres que toma este establecimiento por conservárselos ile
sos de una manera estable y permanente, y no encuentra otro medio 
mas seguro de lograrlo que el que se presten prontamente á la presen
tación expresada al tiempo de procederte á la tasa de las fincas , para 
que al egecutarlas segregue de ellas el importe de las cargas con qna 
estén gravadas, y sus compradores sepan las que son inherentes é inse
parable de ias mismas, y tas obligaciones que contraen at adquirir su 
dominio y propiedad. De no hacerse asi el Crédito público , responsa
ble á la eviccion y saneamiento de todas ellas, habrá de trinarlas á su 
cargo, y no poírá evitar el que esta nu:va clase de acreedores hayu 
de sujetarse á la suerte que quepa á los demas que lo son por diferen
tes respetos, que será la compatible con el estado de sus fondos y la 
inmensidad de sus perentorias ob laciones.

n Sírvase V. disponer que este aviso se inserte en los papeles pú
blicos de esa capital , y que se circule por todos los pueblos de la pro
vincia para que se generalice su conocimiento, y no pueda alegarse ig
norancia ; en el concepto de que en este dia lo traslado á los gefes del 
Crédito público en esa ciudad para que de acuerdo con V. contribu
yan al objeto indicado, y cumplan esta disposición en la parle que les 
compete egecutarlo.”

Madrid 6 de Setiembre ds 1822.

En cumplimiento del decreto de las Cortes de 29 de Junio último 
sobre reconocimiento de los vales, conocidos con el nombre de dupli
cados , te admitirán desde luego en Madrid en la oficina general de Re
novación, sita en el edificio que fue monasterio de S. Martin de nueve 
á una de la mañana, y en las provincias en las respectivas contadurías 
del Crédito público ios vales indicados y las certificaciones correspon
dientes á los de la misma naturaleza, que á su presentación expidió di
cha oficina general para proceder á poner corriente» los que están en d 
caso que demarca el citado decreto.

ANUNCIOS.

Continúa el catálogo de esta imprenta Nación<a/_C¡cerón, los diá
logos de la vejez, de la amistad , las paradojas y el sueño de Escipion, 
dos tomos 8.° inarquilla, á 24 f*. en papel, á 32 en pasta y 26 ca
rústxa__ Cicerón s ( M. T.) opera omnia, 14 tomos en 4.% á gao
reales en papel y 650 en pasta—Cienfuegos, obras poéticas, dos ta
mos 8." prolongado, i 30 rs. en papel y 40 en pasta.—Colección de 
tratados de paz por la corona de Espafia con las extrangeras desde Feli
pe V, tres tomos folio, á 144 rs. en papel y 156 en rústica. (Se 
continuará. )

Cualquiera persona que sepa el paradero de nn pliego certificado 
que contenía vales Reales para D. Francisco Castro, presbítero en Tre- 
bujena, que te estravió en la noche del correo del 10 de Agosto desde 
heviila á Lebrija , dará noticia al administrador de correo 1 de Sevilla, 
que lo agradecerá con un buen hallazgo.

A solicitud del procurador síndico general de la villa de Paredes 
de Nava, cabeza de partido en la provincia di Palencia, se ha servi
do S. M. concederla nn mercado en todos los viente» de cada semana 
y dos ferias anuales en los días 13 de Jumo y 8 de Setiembre.

Elementos de medicina veterinaria práctica, escrita por el ciuda
dano Manuel Cuttac, profesor de la misma facultad en Ja villa de 
Tecla, be vende en las librería» de Paz, en la de Malulo y Minutria.

EN LA IMPRFNTA NACIONAL.


